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¿Qué es un indicador de género?a.	

La palabra indicador proviene del latín indicare (estimar, señalar, avisar), apunta a hechos 
o datos concretos que prueban la existencia de cambios oportunos hacia los resultados e 
impactos buscados.

Un indicador del buen manejo de las relaciones entre mujeres y hombres es una medida, 
un número, un hecho, una opinión, una percepción, o una señal de cambio en términos de 
relaciones entre los géneros a lo largo de un tiempo. Permite determinar si la organización 
o el movimiento sociales  avanzan hacia la reconstrucción de relaciones de poder entre 
mujeres y hombres, para que éstas sean más equitativas, reduciendo las múltiples 
opresiones.

La construcción y aplicación de indicadores implica una previa valoración de qué se quiere 
cambiar y una voluntad clara de institucionalizar nuevas prácticas. Los indicadores que 
muestran los cambios en las relaciones entre mujeres y hombres deben adecuarse  a las 
características de  la organización o movimiento. 

Un indicador siempre es una señal en relación a algo, a un hecho, a un tema central, 
que se llama variable. La variable muestra cómo el indicador se está cumpliendo en 
cualquiera de las manifestaciones de un problema. Es importante determinar la relación 
y la interdependencia de las variables que intervienen para decidir los indicadores. 
Sobre las variables se recoge información, se determinan los cambios y se muestran los 
indicadores. 

En este Manual se ha seleccionado un número reducido de indicadores para que el sistema 
sea simple y comprensible para facilitar su manejo y aplicación.

Cada indicador es definido teóricamente, recogiendo los mejores enfoques al alcance de 
PCS. Luego se explica la información que se quiere obtener de ellos y, por último, se 
describe la forma de medición de los mismos. Cuando los indicadores sean nuevos para 
su organización o movimiento social, se recomienda que, si es posible, sean sometidos a 

El proceso de
construcción de
indicadores IV
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una prueba práctica; para comprobar su funcionamiento antes de ser puesto en marcha.

No hay que olvidar que la información que se obtenga a través de estos instrumentos 
deberá ser real, cierta y clara. También se tomó en cuenta que para acceder y elaborar 
los datos e información disponible, se tiene que contar con recursos suficientes, pero este 
aspecto no debe ser una barrera. 

¿Cuál es la utilidad de los indicadores del buen manejo de las relaciones b.	
entre mujeres y hombres?

Es la habilidad de señalar los cambios acerca de las relaciones de poder entre los géneros. 
Los indicadores proporcionan evidencias de los cambios en las posiciones y en las 
relaciones de poder entre los hombres y mujeres. Así, este tipo de indicadores expresa:

Cambios en la distribución del “saber, hacer y poder” entre mujeres  y entre hombres y •	

mujeres a lo largo del ciclo de vida de la organización o del movimiento social.

Cambios en la distribución de los poderes entre grupos y personas por su condición •	

étnica, cultural, de clase, identidad sexual, origen, ubicación geográfica, etc.

¿Cuáles son los principales objetivos para definir indicadores del buen c.	
manejo de las relaciones entre mujeres y hombres?

• 	 Que las organizaciones y movimientos mejoren sus prácticas internas, en su diario 
existir y en la ejecución de sus metas de trabajo, construyendo nuevas formas de pensar, 
actuar y sentir, para combatir estereotipos e imaginarios que sitúan a las mujeres como 
oprimidas o inferiores.

• 	 Los acuerdos y compromisos de equidad entre mujeres y hombres asumidos por la 
organización o el movimiento social se expresan hacia la población con la cual trabajan, 
a modo de respetar las autonomías y tomar en cuenta siempre las necesidades e 
intereses (básicas y estratégicas) de las mujeres.

• 	 Observar en que forma se trata o ignora el racismo, la discriminación y la opresión 
hacia las mujeres indígenas.

• 	 Ver en qué medida la organización o movimiento inhibe la participación y autonomía de 
las mujeres, especialmente las mujeres indígenas. 
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Lo que a continuación se propone es un listado de indicadores básicos cuyo objetivo 
es analizar los cambios internos y de trabajo social a partir de una caracterización de 
la situación de partida. Estos indicadores sirven también para observar la evolución que 
las organizaciones y movimientos sociales están teniendo en sus áreas organizacionales 
estratégicas: dirección, planificación, monitoreo y evaluación.

Indicadores cualitativosa.	

Indicador: 1.	

Existe una política de género con pertinencia cultural.

Objetivo: Determinar el grado de disposición estratégica de los recursos y las acciones 
concretas de la organización o el movimiento social para la aplicación de medidas que 
permitan asegurar la implementación de la política.

Variables que se relacionan: 

Existencia del equipo promotor de la política de género con pertinencia cultural.•	

Al menos el 50% del personal de la organización está involucrado en la implementación •	

de la política.

Indicador: 2.	

Documentos generados internamente explicativos de: tipo, causas y 
consecuencias de las múltiples opresiones, relaciones desiguales, 
injustas y de poder que se dan entre hombres y mujeres.

Objetivo: Promover la producción de pensamiento y  conciencia crítica sobre la opresión 
de las mujeres.

Propuesta de
indicadores de
cambio V



Hacia la ruptura de todas las inequidades26

Variables que se relacionan:

Planteamientos  de tensiones en las relaciones entre mujeres, entre hombres y mujeres, •	

entre mujeres y hombres mestizos e indígenas por razones de género y de identidad 
étnica.
Investigaciones que reflejen condición, posición y situación de mujeres y hombres.•	

Metodologías de investigación y lectura como instrumentos de apoyo a los cambios •	

hacia la convivencia armónica entre mujeres y hombres.

Indicador: 3.	

Desarrollo de investigación especifica sobre la situación, condición y 
posición de mujeres indígenas.

Objetivo: Impulsar procesos de investigación y actualización constante y permanente  
sobre la situación, condición y posición de vida individual y colectiva de las mujeres, 
principalmente de  las mujeres indígenas. 

Variables que se relacionan: 

Datos estadísticos sobre el desarrollo humano de las mujeres con información desagregada •	

de mujeres indígenas y mujeres mestizas, en el contexto de Huehuetenango. 
Establecer un sistema de base de datos con información estadística relacionada a la •	

situación, condición y posición de mujeres mestizas y mujeres indígenas.
Investigaciones que enfoquen el análisis sobre la situación, condición y posición de  •	

mujeres indígenas y mujeres mestizas

Indicador: 4.	

Mujeres indígenas y mujeres mestizas fortalecen su autonomía, 
empoderamiento y autodeterminación.

Objetivo: Impulsar círculos de análisis sobre la condición, posición y situación diferenciada 
de las mujeres indígenas y mestizas que trabajan en la organización o con quienes la 
organización trabaja. Formación e información sobre las relaciones de poder entre las 
mujeres.
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Variables que se relacionan:

Posicionamiento autónomo de las mujeres con respecto a sus problemas e intereses.•	

Demandas concretas de cambios en las relaciones desiguales de poder entre las •	

mujeres.

Indicador: 5.	

Mujeres y hombres con mayor conciencia crítica y sensibilidad en 
defensa de los derechos de las mujeres.

Objetivo: Desarrollar círculos mixtos para el debate de las metodologías de lucha y de 
trabajo. Incluye el análisis de las conductas: el lenguaje usado, las vivencias y experiencias 
de inequidad en los planos personales, institucionales y sociales.

Variables que se relacionan:

Simbolismos de género usados: Verbal, escrito, mímico, gráfico.•	

Tipo de metodologías utilizadas para su trabajo. •	

Indicador: 6.	

Posicionamiento institucional o de movimiento con relación a políticas 
públicas y mecanismos estatales que violan los derechos de las 
mujeres mestizas y mujeres indígenas.

Objetivo: Dar a conocer públicamente la indignación de la organización o el movimiento 
social con relación a políticas y mecanismos estatales que violan los derechos de las 
mujeres indígenas y las mujeres mestizas.

Variables que se relacionan:

Tipo de políticas y/o mecanismos estatales que violan los derechos de las mujeres •	

mestizas, y mujeres indígenas, analizado.
Personas responsables denunciadas por la construcción de la política y/o el mecanismo •	

estatal que violan los derechos de las mujeres indígenas y las mujeres mestizas.
Tipo de acción implementada. (denuncia pública, denuncias de pactos patriarcales, •	

foros, alianzas con organizaciones sensibles al tema,  denuncia internacional, otras).
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Indicador: 7.	

Construcción de pactos entre mujeres indígenas y mujeres mestizas 
para asumir compromisos de inclusión y sororidad entre mujeres.

Objetivo: Armonizar las relaciones entre mujeres mestizas y mujeres indígenas, evitando 
el racismo, el resentimiento, la exclusión, la marginación y la discriminación.

Variables que se relacionan:

Pactos construidos entre mujeres mestizas y mujeres indígenas a favor de sus luchas •	

e intereses.
Acciones entre mujeres contra el racismo.•	

Indicador: 8.	

Construcción de pactos entre hombres que resignifiquen sus 
masculinidades

Objetivo: Hablar y convenir entre hombres acciones enfocadas a la vida sin violencia, 
a nuevas relaciones que no pasan por el ejercicio autoritario y abusivo del poder, y la 
construcción de nuevos roles sin violencias, que cambien su sexualidad, su manera de dar 
y recibir afecto y sus relaciones interpersonales.  

Variables que se relacionan:

Pactos construidos entre hombres  para posicionarse a favor de las demandas de las •	

mujeres. 
Cambios en los hombres en el auto cuidado personal, la paternidad responsable, •	

corresponsabilidad de las tareas domésticas cotidianas, tanto en la casa como en el 
trabajo.
Evidencia de relaciones respetuosas ante la diversidad sexual y étnica.•	

Los hombres participan en la solución de conflictos de manera no violenta, y manifiestan •	

respeto y valoración a la participación de las mujeres en el escenario laboral y social.
Acciones de hombres que contribuyen a denunciar los abusos de poder contra las •	

mujeres. 
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Indicador: 9.	

Fortalecimiento de las competencias personales y profesionales de las 
mujeres indígenas y mestizas.

Objetivo: Formar capacidades de diverso tipo en las mujeres.

Variables que se relacionan:

Demandas satisfechas de formación técnica y política.•	

Delegación de responsabilidades estratégicas en las mujeres. •	

Indicador: 10.	

Resignificación, reconocimiento y respeto a la diversidad en la 
orientación sexual.

Objetivo: Promover las buenas relaciones y buenas prácticas de respeto hacia la  
diversidad en la orientación sexual, enfocándose hacia una convivencia armónica entre: 
Heterosexuales, homosexuales, lesbianas y bisexuales, evitando que la diferencia genere 
violencia.

Variables que se relacionan:

Normativas  de respeto a la diversidad en la orientación sexual.•	

Debates sobre la sexualidad y las opciones sexuales. •	

Indicador: 11.	

Denunciados casos de violencia en contra de las mujeres.

Objetivo: Detectar la existencia de casos de violencia en contra de las mujeres (acoso 
sexual, violación sexual, trata, salarios menores por el mismo trabajo, maltrato verbal y 
psicológico, racismo) y evaluar el tipo de solución creada (asesoría externa, mediadora, 
confidencial).
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Variables que se relacionan:

Debates sobre violencia contra las mujeres.•	

Normativas internas contra la violencia hacia las mujeres.•	

No. de casos de violencia en contra de las mujeres identificados y denunciados en la •	

institución.
Existencia de una ruta de denuncia a lo interno de la institución.•	

Indicadores cuantitativosb.	

 Indicador: 12.	

Tiempo de formación específica en temas sobre género con 
pertinencia cultural. En forma conjunta y en forma diferenciada 
(hombres-mujeres).

Objetivo: Determinar la relevancia otorgada al estudio sobre género con pertinencia 
cultural, facilitando formación específica en materias como: relaciones desiguales de poder, 
diversas opresiones por razones de género, clase, cultura, territorio y otras.

Variables que se relacionan:

Al menos 5 horas a la semana utilizados para el debate, análisis  y la construcción •	

de conciencia crítica especifica en temas de relaciones desiguales de poder, diversas 
opresiones por razones de género, clase, cultura, territorio y otras.
Al menos un documento entregado al mes sobre relaciones desiguales de poder, •	

diversas opresiones por razones de género, clase, cultura, territorio y otras y propuestas 
de cambio.
La institución promueve la formación del personal, en coordinación con otras •	

instancias.

Indicador: 13.	

Adjudicación de tiempo específico para la participación de mujeres 
indígenas y mujeres mestizas en movimientos sociales y/o en las 
comunidades. 
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Objetivo: Determinar la relevancia y permisibilidad de la organización para la participación 
de mujeres indígenas y mujeres mestizas en movimientos sociales y/o en las comunidades 
para la defensa de sus demandas. 

Variable que se relaciona:

Establecer un convenio institucional que permita al menos 2 días al mes para que las •	

mujeres puedan participar en acciones extra institucionales a favor de los derechos 
de las mujeres, sin perjuicio de sus responsabilidades laborales ni de sus ingresos 
salariales.

Indicador: 14.	

Tiempo de formación personal y colectiva de los hombres para construir 
nuevas masculinidades.

Objetivo: Determinar la relevancia y permisibilidad de la organización para la participación 
de los hombres en procesos formativos dirigidos a construir relaciones de poder no 
opresivas ni con las mujeres, ni con otros hombres.

Variable que se relaciona:

Establecer un convenio institucional que permita al menos 2 días al mes para que los •	

hombres puedan participar en procesos formativos dirigidos a construir masculinidades 
emancipadoras, sin perjuicio de sus responsabilidades laborales ni de sus ingresos 
salariales.

Indicador: 15.	

Existencia de mujeres trabajadoras en diferentes niveles estratégicos 
de organizaciones o movimientos mixtos.

Objetivo: Determinar la presencia de mujeres en cargos estratégicos y en igualdad de 
condiciones.
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Variable que se relaciona:

Al menos el 50% de mujeres están en niveles estratégicos de participación y trabajo.•	

Indicador: 16.	

Existencia y participación activa y protagónica de mujeres indígenas.

Objetivo: Determinar la presencia de mujeres indígenas en la organización o movimiento 
social participando o trabajando en igualdad de condiciones.

Variables que se relacionan:

Al menos el 30% de mujeres indígenas trabajan en la organización o movimiento.•	

Las mujeres indígenas participantes ocupan cargos de dirección, y son protagonistas •	

de su organización y acciones.

Indicador: 17.	

Mujeres mestizas y mujeres indígenas en puestos de dirección y en 
espacios de representación.

Objetivo: Ampliar el espacio para la producción de pensamiento y decisiones estratégicas 
desde las mujeres del movimiento o de la organización, hacia un claro compromiso de 
evitar caudillismo y corrupción.

Variables que se relacionan: 

La coordinación está a cargo de una mujer mestiza o mujer indígena.•	

La coordinación es rotativa, tomando en cuenta la participación de mujeres mestizas y •	

mujeres indígenas.
Cargos de coordinación renovados en periodos adecuados dando prioridad a lo •	

intergeneracional.
Al menos el 50% de mujeres indígenas y mujeres mestizas ocupan los espacios de •	

representación.
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Indicador: 18.	

Salarios dignos para mujeres.

Objetivo: Determinar la buena calidad de vida de las mujeres trabajadoras.

Variables que se relacionan:

Cuadro de salarios asignados a mujeres.•	

Costo de vida (costo de canasta básica).•	

Indicador: 19.	

Existe un espacio para la atención de hijos e hijas menores de las 
mujeres trabajadoras y participantes.

Objetivo: Contribuir a apoyar en el cuidado de los hijos e hijas menores para asegurar el 
mejor desempeño en el trabajo o en la participación de las mujeres.

Variables que se relacionan:

Estructura física, ubicación del espacio para atender a bebés.•	

Persona encargada para atender bebés.•	

Indicador: 20.	

Constancia, visibilización y reconocimiento de la participación de la 
población de mujeres mestizas e indígenas.

Objetivo: Prevenir la deserción de mujeres concientizando a los hombres de la comunidad 
acerca de los derechos de las mujeres.

Variables que se relacionan:
 

Número de mujeres participando activamente.•	

Informes reconociendo autorías de las mujeres.•	
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Indicador: 21.	

Trabajadoras embarazadas gozan de atención pre y post natal.

Objetivo: Respetar la legislación laboral sobre protección de derechos y prestaciones a 
mujeres embarazadas.

Variable que se relaciona:

Contratos contemplan las prestaciones de ley para casos de mujeres embarazadas.•	

Indicador: 22.	

El 40% del presupuesto deberá ser asignado al apoyo directo a 
mujeres. De tal porcentaje el 75% se asignará a mujeres indígenas.

Objetivo: Presupuesto asignado a acciones directas con mujeres mestizas y mujeres 
indígenas.

Variables que se relacionan:

Monto total presupuestario comparado con cantidad asignada a actividades concretas •	

directas a favor de las mujeres y desde las mujeres.
Monto presupuestario asignado a acciones concretas directas a mujeres indígenas.•	

Indicador: 23.	

Presupuesto asignado a generar conciencia crítica entre hombres y 
mujeres, desde la diversidad cultural.

Objetivo: Determinar en que grado la organización o el movimiento social  asume la 
asignación de presupuestos a procesos formativos en el ámbito de las relaciones entre los 
géneros. 

Variables que se relacionan:

Monto total presupuestario comparado con cantidad asignada a la formación, estudio y •	

acción sobre relaciones de equidad entre mujeres y entre hombres y mujeres.
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Monto presupuestario asignado a círculos de formación interna en el ámbito de las •	

relaciones entre los géneros con pertinencia cultural.

Indicador: 24.	

Presupuesto para investigación y análisis sobre la situación, 
condición y posición de poder propios de mujeres mestizas y mujeres 
indígenas.

Objetivo: Determinar el grado de compromiso para la asignación de presupuesto dirigido 
al análisis crítico en temas de género.

Variables que se relacionan: 

Monto presupuestario asignado a círculos de análisis situación, condición y posición de •	

mujeres mestizas y mujeres indígenas.
Monto presupuestario asignado para la investigación e historia de las mujeres.•	

Indicador: 25.	

Gasto dedicado a la igualdad de oportunidades en el empleo.

Objetivo: Establecer el compromiso para la generación de empleo en igualdad de 
condiciones para mujeres y hombres.

Variables que se relacionan:

Gasto de personal.•	

Monto asignado a personal mujeres.•	

Monto asignado a personal mujeres indígenas.•	

Monto asignado a personal hombres.•	

Presupuesto anual generado y asignado para mujeres mestizas y mujeres indígenas.•	
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Indicador: 26.	

Brecha por categoría de ocupación asignada a hombres y mujeres.

Objetivo: Analizar si los trabajos de mujeres y los trabajos de los hombres corresponden 
más a las acciones prácticas relacionadas a lo público y productivo (coordinadores, 
directores, responsables de proyectos, profesionales de área) o lo reproductivo (secretarías, 
oficinistas, trabajadoras de limpieza, mensajeras).

Variables que se relacionan:

Cuadro comparativo que contemple:•	
Personal hombre con sus respectivos cargos.
Personal mujeres con sus respectivos cargos.
Personal mujeres indígenas con sus respectivos cargos.

Indicador: 27.	

Tiempo laboral negociado a favor de la disminución de la recarga de 
trabajo de las mujeres.

Objetivo: Reconocer el tiempo real de trabajo vital de las mujeres a favor de una reducción 
del tiempo laboral por igual salario.

Variable que se relaciona: 

Total de horas de viaje de la residencia al lugar de trabajo más jornadas laborales.•	
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SEXO:•	

Se refiere a la condición genital y la correspondiente fisiología propia de mujeres y hombres. 
Se refiere a las características biológicas y funcionales de los órganos reproductivos de 
mujeres y hombres.

GÉNERO:•	

Es una categoría de análisis sobre los roles y las relaciones de poder asignados por una 
sociedad y su cultura a las  mujeres y a los hombres. Abarca el conjunto de características, 
de oportunidades y de expectativas que la sociedad asigna a las mujeres y hombres, quienes 
lo asumen y practican. El género en una persona es, esencialmente, una construcción 
social, no natural, que varia de un grupo social a otro y de una época a otra. Se construye 
mediante procesos sociales de comunicación y estereotipos transmitidos con formas y 
modos sutiles.

ENFOQUE O PERSPECTIVA DE GÉNERO:•	
Significa crear pensamiento, opiniones y puntos de vista que analizan las construcciones 
de género como relaciones de poder entre mujeres y hombres, con el fin de proponer 
acciones que promuevan la construcción de relaciones más equitativas entre los sexos. Es 
una manera de ver y entender las múltiples formas de subordinación y discriminación que, 
frente a los hombres, experimentan las mujeres de distintas edades, culturas o condiciones 
socio-económicas, o por discapacidades, preferencias sociales, preferencias culturales, 
ubicaciones geográficas y otras, dando lugar a propuestas de transformación.

CULTURA:•	

Es toda la producción humana. Es el conjunto de símbolos, valores, normas, prácticas 
productivas y reproductivas, actitudes, creencias, idiomas, costumbres, etcétera, que son 
aprendidos, compartidos y transmitidos de una generación a la otra por las y los miembros 
de una sociedad. Por tanto, es un factor que determina, regula y moldea las relaciones 
entre mujeres y hombres.

CONDICIÓN ÉTNICA: •	
Es la pertenencia a un pueblo que es portador de una cultura propia y específica. 

Glosario VI



Hacia la ruptura de todas las inequidades38

PATRIARCADO:•	

Es un sistema de poder masculino que atraviesa a todos los regímenes de dominación. Es 
el dominio y control por parte de los hombres sobre las mujeres, cuyo agente ocasional fue 
de orden biológico, elevado después a las categorías política, económica y cultural. Dicho 
poder pasa forzosamente por el sometimiento del cuerpo de las mujeres, la represión 
sexual femenina y la apropiación de la fuerza de trabajo de las mujeres. El patriarcado está 
basado en la supremacía de los hombres y de lo masculino sobre la inferiorización de las 
mujeres y lo femenino. El patriarcado crea su contraparte femenina. El mundo resultante 
es asimétrico, desigual, enajenado y  de carácter androcéntrico.

DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO:•	

Toda exclusión, negación, inferiorización o restricción basada en el sexo, que tenga por 
objeto menoscabar o anular el reconocimiento, goce, ejercicio de sus derechos, poderes y 
autonomías. La discriminación de género es un rasgo del patriarcado. Es un hecho común 
usado contra las mujeres. 

EMPODERAMIENTO:•	

Es un proceso por el cual las personas oprimidas desarrollan poder para desafiar y remontar 
su opresión y erradicarla. Empoderarse supone construir  poderes, es decir, apropiarse 
de recursos, bienes, habilidades, capacidades y espacios para enfrentar y superar la 
opresión, y crear alternativas que permitan obtener un mayor control o una distribución 
equitativa sobre las fuentes del poder (bienes materiales y saberes). Este proceso tiene 
tanto una dimensión individual como colectiva. El empoderamiento implica cambios 
cognitivos, psicológicos, políticos y económicos en las personas y grupos oprimidos, que 
se traducen en prácticas cotidianas de liberación. El empoderamiento de las mujeres es 
una responsabilidad de género, es decir, también compete a los hombres.

FEMINISMO:•	

Es un movimiento social, político, teórico y filosófico que se inicia formalmente a finales 
del siglo XVIII, aunque sin adoptar todavía esta denominación, y que supone la toma de 
conciencia de las mujeres como colectivo, acerca de la opresión, dominación y explotación 
de la que han sido y son objeto por parte del colectivo de varones, lo cual las mueve a la 
acción para la liberación, desplegando corrientes y estrategias diferenciadas.

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES:•	

Es un precepto que se aplica ante cualquier situación de inequidad social, ya sea ésta de 
orden económico, cultural, geográfico, o entre los géneros. Es una estrategia para ofrecer 
a las mujeres las condiciones óptimas para acceder al ejercicio pleno de sus derechos. Es 
comprender a las mujeres como sujetos diferentes pero con el mismo valor y por tanto la 
misma posibilidad de acceso, promoción y goce de derechos, para que puedan realizarse 
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intelectual, física y emocionalmente, alcanzando las metas que establezcan para su vida, 
sin opresiones y con autonomía.

MACHISMO:•	

Es el nombre popular y coloquial que se da a los signos del patriarcado. Es un conjunto 
de leyes, normas actitudes y rasgos socioculturales del hombre cuya finalidad (explicita 
y/o implícita), es producir, mantener y perpetuar la esclavitud y sumisión de las mujeres en 
todos los niveles: sexual, laboral, afectivo, privado o público.  Un término más apropiado 
es el sexismo, ya que visualiza aquellos actos por medio de los cuales se manifiesta el 
menosprecio, control y dominio sobre las mujeres. La persona machista o sexista actúa 
como tal sin ser capaz de “explicar” o dar razón de sus actos opresivos, ya que los reproduce 
y pone en práctica de un modo inconsciente y abusivo con el aval de una cultura que lo 
permite. De ahí que un machista puede hasta sentirse orgulloso y presumir de ser “muy 
macho” porque sus actos son festejados en sociedad. La mujer comparte el machismo en 
la medida en que no es consciente de las estructuras de poder que regulan las relaciones 
entre los dos sexos y las reproduce y/o contribuye a que los hombres ejerzan dominio, 
violencia y control.

ESTEREOTIPOS: •	
Es una imagen mental muy simplificada y con pocos detalles acerca de un grupo de gente 
que comparte ciertas cualidades características (o estereotípicas). Es un patrón o modelo 
de cualidades o de conducta asignada a alguien. El término se usa a menudo en un 
sentido negativo, considerándose que los estereotipos son creencias ilógicas que limitan 
la creatividad y que sólo se pueden cambiar mediante la educación. En el ámbito de las 
relaciones entre mujeres y hombres, son creencias que asignan cualidades naturales a 
un género, cuando éstas no sólo son en realidad adquiridas, sino pueden ser compartidas 
por ambos géneros. Por ejemplo: Las mujeres son “intuitivas”, “artísticas”, “ordenadas”, 
“suaves”, “cariñosas”; mientras que los hombres son “racionales”, “prácticos”, “rudos”, 
“fuertes”, “valientes” y “aseverativos”.

EQUIDAD ENTRE LOS GÉNEROS:•	
Es una demanda de liberación humana. Significa que las mujeres y los hombres son 
diferentes, pero tienen los mismos derechos, oportunidades y accesos para cumplir con 
sus responsabilidades, deberes y ejercer su poder y potencias personales. La equidad no 
es igualdad, es la equivalencia del valor humano de mujeres y hombres, respetando sus 
diferencias personales.
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PODER: •	

Según la feminista Amelia Valcárcel, el poder es la voluntad y la potencia para producir algo. 
Poder es ejercicio de la voluntad. Los poderes como potencias humanas no son negativos. 
En el patriarcado el poder ha sido cultivado como dominio, facultad o jurisdicción para 
controlar y decidir sobre algo o a alguien. Lo poderes de dominio son sociales, grupales 
y personales; permiten enajenar, explotar, y oprimir a otra (o). Se concretan en procesos 
concatenados y manipuladores para intervenir en la vida de otras (os), desde un rango 
de superioridad (valor, jerarquía, propiedad). Los poderes de dominio o autoritarismo son 
el conjunto de acciones que permiten controlar la vida de alguien, de expropiarle bienes, 
subordinarle y dirigir su existencia. La dominación implica la posibilidad de juicio, de castigo, 
de perdón y de dar legitimidad y fuerza. Las relaciones entre mujeres y hombres pueden 
ser comprendidas por la calidad y la distribución de poderes. En el sistema patriarcal se 
establecen relaciones asimétricas entre hombres y mujeres y se asegura el monopolio de 
poderes de dominio a los hombres. Las mujeres quedan en sujeción. Por eso los hombres 
pueden normar a las mujeres, dirigirlas, controlarlas, casi de manera incuestionable. 
Los hombres construyen las normas y las mujeres deben cumplirlas. Constituidos en 
jueces, pueden evaluar sus hechos, sus conductas y sus pensamientos; discriminarlas, 
considerarlas culpables y hasta perdonarlas. Ellos las enjuician a través de la crítica social 
y personal, y pueden coaccionarlas de diversas maneras que abarcan desde las leyes, 
hasta el erotismo, el amor y la violencia. 

OPRESION: •	

Es la dominación de un ser sobre otro (a). Es un acto que consiste en avasallar a otro (a) 
y enajenarlo (a). La opresión crea un orden para imponer limitaciones a la condición del 
ser humano en el ejercicio de su plena vida en armonía con su entorno.  

RACISMO•	 :
La definición de racismo es difícil de precisar debido al hecho de que se ha comprobado la 
inexistencia de “razas”. De acuerdo con la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Racial de la ONU, racismo es “toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional 
o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera 
de la vida pública”.
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PREJUICIO:•	

Son juicios previos negativos contra alguien, que se hacen sin razón, sin justificación y 
sin conocimiento acerca de lo que se critica. Según los psicólogos sociales, los seres 
humanos tenemos una propensión al prejuicio ya que formamos generalizaciones de lo 
que existe antes de corroborar su veracidad. La conciencia de esta propensión ayuda a no 
elaborar suposiciones sobre otras u otras. Los prejuicios sobre las mujeres suelen tener 
como referente los roles genéricos que les son asignados. Las ideas que tenemos de la 
existencia del otro o de la otra no pueden quedarse fijas ni basarse en suposiciones. 

AUTONOMIA:•	

El concepto proviene del griego auto “uno mismo”, y nomos, “norma”. Es la capacidad de 
tomar decisiones sin ayuda de terceros. Se refiere al derecho a determinar la propia opción 
de vida, la propia identidad, la propia personalidad, la propia socialización. La autonomía 
es un proceso que guarda estrecha relación con los procesos de identidad y de generación 
de poder. La autonomía no es algo que se tiene en forma definitiva ni tampoco algo de 
lo que se carece en lo absoluto, sino que es un continuo que se construye en la medida 
en que cada ser va demandando su propio espacio, su propia voz en la sociedad y va 
satisfaciendo sus propias demandas. El proceso de construcción de autonomía implica el 
reconocimiento de la diversidad y la interacción permanente. Para las mujeres la autonomía 
significa no percibirse en función de otros, no verse como “apéndice”, de los hombres, de 
la iglesia, del estado, de la economía, de la cultura, y en general, de las circunstancias. La 
autonomía para las mujeres implica comenzar a percibirse en su diferencia, encontrar sus 
propios valores, reconocer las relaciones de poder asimétricas en las que están inmersas 
y comenzar a combatirlas como ellas decidan.
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